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VISTO, las presentaciones realizadas por los represen 
tantes de la Comisión de DERECHOS HUMANOS DEL PERSONAL DE CNEA, 
lo dictaminado por la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS, y

CONSIDERANDO:
Que entre los meses de enero y marzo de 1984, 529 le­

gajos de personal de la Institución que contenían_información 
confidencial originada oportunamente en el Servicio de Inteli 
pencia del Estado fueron retirados de la Institución sin con 
cimiento de las nuevas autoridades de la C.N.E.A. designadas 
por el Gobierno Constitucional.
M Que con motivo de ello se decidió instruir un sumario
Sninistrativo a efectos de deslindar Teŝ nsâ áâ S-Jle}wl] 
mismo surgieron como imputados los ex-agentes Rubén N'els<°" 1 - 
DOZA y Ernesto Raúl GATTI, ambos personal retirado de la DIRtC 
C10N NACIONAL DE GENDARMERIA.

Que en distintas oportunidades la Institución requi- 
j nor distintas vías la devolución de los denominados lega 

gos paralelos" ante la hoy SECRETARIA DE INTELIGENCIA DEL ESTA 
DO v ante 3a DIRECCION NACIONAL DE GENDARMERIA, sin resultado 
positivo hasta que el día 7 de julio de 1987 la Camara en lo 
Criminal y Correccional Federal -Sala I, en la causa N* 39203 
remitió a la Institución -y a su pedido- parte de dicha docu 
m°nta^ión (^17 legajos) los cuales habían sido remitidos al 
tribunal por la DIRECCION NACIONAL DE GENDARMERIA por mandato 
judicial expreso.

Oue en la documentación adjunta a la denuncia penal 
formulada por'la C.N.E.A. el día 27/7/87 ante el Juzgado de 

#rimera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal, N I ,  
Secretaría Ntt 3 no solo obra el sumario administrativo instruí 
do Nc 7 01.000 - 1/84 "ESC" sino también las notas del Vice Al­
mirante (RE) Dr. Carlos CASTRO MADERO eX- Presidente de la Ins 
titución y del Capitán de Navio (R.E.) Ingeniero Rene A. ROMERO, 
de las cuales surge de manera inequívoca que las instrucciones 
^  trasladar la documentación a la DIRECCION DE GENDARMERIA fu£ 
ron cumplidas de manera diferida -cuatro meses despues^de haber 
cesado en sus funciones- por personal de la Institución que 
fue sumariado y sancionado.

Que a partir de los primeros días de junio de 198 7, se
• decidió comunicar fehacientemente al personal involucraao en 
los "legajos paralelos", a través de cartas certificadas, que 
su legajo se encontraba entre los que fueron devue^ o--, po.
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